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BOLBTII BCLBSIASTICO 
bEL 

AllZOBISPADO DE TOLEDO. 

ARlOBl~PADO DE 10LE0D. 

A~UIINISTRAClON DIOCESANA DEL MISIIO EN EL 

DEl'ARTA!IElSTO DE ALCALÁ DE HENARES. 

Habiéndose acordado por Su Ema. el 
Cardenal Arzobispo, mi señor, el pago de 
dos mensu.~lidades por cuenta del primer 
trimestre del corriente mio en los términos 
<1ue se anuncian por la Administracion 
Diocesana de Toledo en el /Joletin Ec/e
silÍslico del sábado 2 del actual, me hallo 
en el caso de hacer {I los perceptores las 
siguientes ad\'crtendas: 

1.ª Que si Lien lengo todas las dispo
siciones oportunas para que se salisfa¡.rnn 
sus haberes al personal del Clero y Fübri
cas de la provincia de ~ladrid en lus mis
mas Deposilaríns selialodas para cada pue
blo en el ario anterior, no existiendo en 
la de Guadalajara fondos suficientes para 
el pago de a muas clases, se hace indis
pensable que los Mayordomos de las l¡.?;lc
sins enclavadas en ella, acudan á percibir 

cesario el V.º B.º que para los de su <lepar· 
lamento se exije ahora por la Adruinistra
cion de Toledo por razones especiales sin 
duda, que no concurren en este distrito. 

3.ª Que si bien por aquel Sr. Admi
nistrador se dan esplicaciones acerca del 
repartimiento que quepa tanto por el mes 
que resta de este trimestre, como del de 
~oriernbre del año próximo pasado I creo 
de mi deber añadir para erilar todo moti
vo de <ludas ó equivocaciones, que aun
que en el departamento de mi cargo se 
conservan íntegros los caudales destinados 
á satisfacer el citado mes de Noviembre, 
no está en mis atribuciones el distribuir
los mediante haberse prevenido por la su
perioridad que los pagos de haberes sean 
iguales en todas las dióc<>sis. 

Alcalá 6 de Abril de 1853. 
El Administrador Diocesano del Depar

tamento, Francisco Javier Monto/o y rijil. 

MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA. 

sus cuotas á esta Ad111inistracion. /leal decreto de 2t de not"iembre, de 4851. De las 
2.ª Que tanlo las certificaciones que parroquias rurales y sus diferentes clases. 

se vienen exigiendo á los referidos Ma-
yordomos, como la antorizacion que con- Teniendo presente la urgente necesidad 
Jieran los Párrocos, Ecónomos, Beneficia- de fijar y terminar las parroquias que se 
dos y demas individuos comprendidos en han <le llamar urbanas y las que se h?n 
nómina para cobrar por apoderado, pue- de tener como rnrales, conforme á lo d1s
den estenderse en la forma que previne puesto en el artículo 33 del Concordato, 
en trimestres anteriores, sin que sea ne-, señalando lambien las clases que deba 



haber en estas últimas, conformándome 
con lo que me ha propuesto el ministro 
de Gracia y Justicia, despues de haber 
oído á la Real Cámara eclesiástica y con
ferenciado con el M. R. Nuncio apostólico 
en esta córte, vengo en decretar lo si
guiente: 
... Artículo 1. º Se considerarán curatos 
rurales las vicarias , tenencias, anejos, y 
las parroquias con cura propio en pobla
cion que no esceda de 50 vecinos, v ur-
banas todas las demas. ~ 

Art. 2.º Las parroquias rurales serán 
de primera y segunda clase. Correspon
den1n á la primera clase las feligresías 
que escedan de 25 vecinos, y á la segun
da las restantes. 

Art. 3. º Se titularán párrocos ó curas 
propios los vicarios perpétuos que con 
entera independencia rijan sus vicarias ó 
anPjos. 

Art. 4-. º Los tenientes en anejo de
pendientes de cura propio se titularán en 
adelante coadjutores. 

Art. o.º Los curatos, vicarias y te
nencias perpétuas que se hallaban vacan
tes á la fecha de la ley referente á la pu
hlicacion y ejecucion del Concordato, se 
proveerán en la forma observada ante
riormente; y con entera sujecion á lo que 
en el Concordato se establece los que des
pues hayan vacado y los que vacaren en 
adelante. 

Art. 6. º El mini:-tro de Gracia y Jus
ticia dará las disposiciones convenientes 
para la cjccucion de esl.e decreto. 

Dado en Palacio ú 2·1 de noviembre de 
18:; 1.-Está rubricado de la Real mano. 
_g, ministro de Gracia y Justicia, Ven
tura Gonzalez Homero. 

lle11/ (,rden de 21 de novieml1re de ·1854, declarando 
que 1~ ¡,ensúm señalada por el 9obier110 á los 
pres!J1te1:os e.cclaustra~us es renta bastante equi
r11le11te II la que se u·19e como base de tilulo ele 
ordenacio,1. 

. Considerando S. M. la Reina (Q.D.G.) 
¡jt~e la pens¡on señalada por el Estado á 

los presbíteros exclaustrados se halla re
vesLiJa del carácter de perpetuidad, su
ficiencia, seguridad y decencia que se 
exige e~ todas las clases de renla que se 
reconocen en la iglesia-como hase del tí
tulo de ordonacion, para que los que se 
dedican al sacerJocio no tengan que abs
traerse de sus santas ocupaciones, procu
rándose de otra manera mas mundana y 
material su decoroso sostenimiento, ha 
tenido á l,ien declarar, conformándose 
con el dictámen de la Cámara eclesiástica, 
que la pension que percibe e1'l dicho con
cepto D. Antonio Canesa es renta bastante 
y equivalente á la cóngrua que de otro 
modo hubiera de disfrutar para obtener 
el cumplimiento del breve de seculariza
cion á que se refiere la instancia del inte
resado elevada por V. S. en 23 de febre
ro último, que ha dado motivo á este cs
pedientc. De lleal órden lo digo á V. S. 
-Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 21 de noviembre de 1851.-Gon
zalez Romero.-Señor gobernador ecle
siástico de Granada.» 

Riial decreto de 29 de noviembre de ·1851, sobre la 
ejecucion de los artículos 31, 32y 33 del Concor
dato, relativos á la dotacion del clero. 

Para que tenga cumplido efecto lo dis
puesto en los artículos 31 , 32 y 33 del 
Concordato recientemente celebrado con 
la Santa Sede, conforrn{indorne con lo que 
me ha propuesto el ministro de Gracia y 
Justicia, despues de haber ..:unferenciacJo 
con el M. H. Nuncio de Su Santidad, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1. º A contar dc:-de el dia I i 
de octubre de este año, fecha de la ley 
rclaliva á la pulilicacion y t>jecucion del 
C,mcordato, los prelados diocesanos, cu• 
yas sillas conserva, percibin\n la dotacion 
que bajo todos conceptos les corresponda, 
segun el mismo Concordato; los <lemas 
prelados continuarán percibiendo la asig
nacion que disfrutan en la actualidad . 

Art. 2. º Desde la misma fecha so sa
lisfará tambien por cuenta del presupuesto 
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eclesiástico al M. n. .P~triarca de,, las .In- rcal~s m1n.11no que en dicho artículo 33 
dias la dotacion que determina el Concor- se seoula á esta clase. El máximo para los 
dat<>, dejando de percibir por consiguien- ecónomos ,de las demas parroquias se re.
le la pension q.uc disfruta .y sueldo qti;c d.ucirá al da 4,000 rs. que señala el pro
co.mo vicarjo general ca~trcnsc le corres- pio artículo 33 del Concordato. 
ponde. . Arl. G. º Lo dispuesto en el párrafo 2.". 

· Art. 3.º Los dignidades, canónigos y ,artículo :n del Concordato, se pruclicarú 
beoeficiacJ9s, de las .iglesias mctropolila- respecto de lus piezas que vaquen en l,a:
nas, s_t¡1(ti~~~1eas y colegiales percioirün iglesias catedrales y colegiales desde el 
la <l,otacion que respectivamente les cor- día en que el personal de cada ur¡a _de 
responda segun el Concordato desde ,el ellas quede arreglado en conformidad á 
dia en. que el personal de cada iglesia lo. que f!I mismo Concordato previene. 
quede constituido con arreglo á lo que el Art. 'i. º Se aplicará desde luego al 
mismo Concordato dispone, debiendo dis- fondo de reserva estaolecido eu dicho ar
frutar en el ínt.erin los poseedores de toda tículo 37 la parte líqui<la de la dota~i()n 
clase ele beneficios de dichas iglesias la <le los curnt0s, tenencias y vicarias _perpé• 
dotacion que actualmente tiene asiguada tuas que hayan vacado ó vacaren rlesde la 
cada pieza. . . publicacion del Concordato como l9y. <lel 

Art. 4.º Hasta q\Je tenga cumplido Estado. . 
efecto en ca(la diócesis el plan parroquial . Art. 8.º A lodos los que desde la mis
que en cumplimiento ú lo dispuesto eu. el ma fecha hayan lomado ó tornen la dota
Concordato debe formarse, no se hará no- cion y canónica institucion de prebendas, 
vedad en. las dotaciones que en el día es- curatos y otros beneficio;,, se descontará 
tán consignadas .il clero parroquial urba- una mef;ada de su respectiva dotacion 
no, al rural de primera cláse y .al beuefi- anual para el fondo de reserva, en los 
cial de todas ellµs. términos que previene el citado arLíc;ulo 

Art. 5. º De la misma manera los vi- 3 i del Concordulo. 
carios ó tenientes pcrpétuos y los curas Art. 9;º Las Hcales cédulas de pre
propios en parroquias rurales de segunda sentacion para prebendas y beneficios que 
clase, cuya renta en .el quinqucuio .de se .cspidan por. la. cancillería Jel ministe-
18,29. á 1833, inclusa la parle correspon- rio de. Gracia y Justicia no causarán cu 
diente al disfrute Je los huertos ó hereda- adelante á los interesados otros g:astos 
des conociJos con la. d~no1i1inacion de mas r¡ne los del papel sellado y los ~ama
iglcsiarios, mansos ú otras, no escedió dos de espcdicion, sello y loma de razon. 
de 2,00U rs., percibirá 21200, mínimo. Art. t O. Se recomendan\ muy eficaz
que para esta ,clase señala el artículo 33 mente á los'diócesanos, qtrn. destinen del 
del Concordato desde el dia en. qµe c;m- •fondo de reserva p'.l•:~ la reparacion cs
piece á regir en la iglesia caledral de traordinaria de templos la mayor eanti
cada diócesis lo dispuesto en la primera dad posible,, sin perjuicio de que el go
parte del articulo 3.º del presente decre- biern.o contribuya conv~nientemcn.le por 
lo, sin perjuicio de disfrutar ademas con su part0 con .arreglo al final del articulo 
afregloal púrrafo 3.ºdediéhoartículo33 36.dQI.Concordalo, y en este último caso 
del Con'co1'dato los· esprcsadtis huertos ó los mismos dioccs¡111os instruirán prévia
heredades; y de que se aumente coi1ve- m~ute, los. opprtunos espedienles, y ou
nicntemente aquella asigoacion, si estos ,ten.drá~1 la lleal aproua'cion en _k,s casos 
hubiesen sido cnagenados, computándose que proc~qa_, 09,n arreglo al \leal decreto 
el VaTó'f ae ellós· en 1·~n'l:r. ·tós '(>t<>tlórlfo!! <.le ,P de $etjeJ11J,rc ,últi,mo. 
en la~. llli~mas i,glesia~ .. p~r.~~bi~~tt,~~000 ¡ ,,4rt1. 1 J •. , D~pic.ndo el-tar ..los fondos 
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de reserva á <lisposicion de los ordinarios I realzarlas sobre las de los años anteriores. 
para atender á los gastos estraordinarios Todos los oradores han dPjado muy salis
é imprevistos de las iglesias y del clero, fecho al auditorio; y el padre D. Melchor 
tocará á los mismos ordinarios e!-pedir lgués que ha predicado por las tardes ha 
los libramientos ú ónlen de pago con es- ~uhido cautivar la alencion de los oyentes 
presion del objelo á que se M.¡5Line, á fin esplicándoles con lodo el celo , nncion y 
lle que sirvan á los administradores para valentía propios de un misionero católico, 
justificar debidamente sus cuentas. los saludables preceptos de la moral evan-

Art. 1.2. Los ad111inistradores llevarán gélica: el último día predicó contra los 
cuenta separada del fondo de reserva y malos libros, cuya lectura es causa de' 
la rendirán {t los diocesanos. E:-tos, des- tantos y tan deplorables eslrnvfos. 
pues de examinadas y o probadas por Hecomendó á los padres de familia, I 
ellos las cuentas, dispondrán su rcmision en esto estamos nosotros mny de acuerdo 
á la Oireccion de Conlabilidad del culto y con el piado¡;o misionero, el periódico La 
clero para su conocimiento. Censura (1) que se ocupa hci ya mas de 

Art. ·13. Los actuales presupuestos de siete años con un celo liigno de los mayo
los seminarios conciliares y los referentes res elogios en descubrir y denunciar los 
lÍ los gastos de la administracion diocesa- errores claros 6 paliados que contienen 
na del culto catedral, cole~ial y parro- muchos de los libros que puhlican perso
lJIJial continuarán rigiendo hasta la fecha nas ignorantes unas, y mal intencionadas 
de la Hcal órdcn en que se fije la canti- olras. Nos complacemos de ver qne los 
dad que corl'Csponda á cada est,ibleci- súbios escritores de La Censura dcspnc~ 
miento, prl'lado ó i¡..;lesia con arreglo á lo de haber recibido pruebas inequívocas de 
dispuesto en los artículos 3í y 35 del que sus trabajos son ~ralos al Epi~copado 
Concordato. Español, dcspues ,le haher sido favoreri-

Art. 1,L El ministro de Gracia y Jns- do,- con una carla que á nombre de S11 
licia dictará las disposiciones con\'enien- Santidad les diri~ió el Emo. Cardenal 
tes para la ejecucion del presente decreto. su secretario de Estado. tengan nueva-

Dado <'11 Palacio ¡Í 29 de noviembre de mente la i-atisfaccion de ,1er pncomiada; 
1851 .~Estú rubricado de lo Heal mano. sus rareas desde un lugar tan autorizado 
-El mini:-lro de Gracia v Justicia, Yen- cual es la c,Hedra del ·Espíritu Santo; y 
tura Gonzalez llomero. • como escribimos para los !'.eñore~ párro-

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

El nrnrles !-C dió fin á la solemne no
vena que la Ar('hicofradia de las!¡() horas 
eo11~11!-5ra todo8 los aJi,¡s en la ~emana de 
Pascua ú su l>i,·ina Ma~Pstad Sacra111c11ta
ilo: c,1da aüo parece que estas funciones 
lli•gan al mas alto grado posible de solem
nidad 111agesl11osa, y sin embargo la ina
golahle pi\'dad dPI respetahilí,i1110 sacer
dote el Sr. D. José Ha1nirez y Cotes invlin
la totlos los aüos cosas nuevas con que 

cos, consejeros nalos de las fomilins en los 
11s11ntos <le conciencia , nos atrevemos,\ 
hacerles la misma recom<>ndarion que 
hizn 1i los padres de familia de~dc el púl
pito el orador citado. 

( 1) La Censura sé pnl,lic;i nn;i vez ;iJ nH'5 rn 

pli<'go ,lohlc; se suscribe á 2!• rs. al año, reri
liiéndolc franco 1le porte, en ca!!a dt>. su editor Don 
Luis Palacios, Carrera ,le S. Gcrónimo, y en la; 
lihrerias rlc l\lonicr y Cuesta. 

JIIPRF.NT A DE 11. RRNRSl!S, Valver<le, 2'. 




